
Lunes 13 de Diciembre de 1807. 25 cénts. ntimeeo 

Útíafro q!3tt lo-* ¡«í.iíoí*?. A.Iealciea y Síéíetirios í?5-
itihxn ioó 'if-.raoíoa ¿el Bot'>n'i.?'" ofid ¿oñoeponílat: si . 

tíiíío di; esaíbrabrí!, doñ¿« peymí.uocera haati; éi TÍH*' 
cibo d*! t iás iBío sig'uieiüte. 

Los Se.-írútafioa (¡uiUnráu da oynKeftar los 2ÓLE= 
íiiiSíi c(¡lfic«ióaado2 crde-¿'¿dÉ.moñte poríi su 6a6ü$* 
ítíniaoití'j, que dtibefá tíatificñfB» fiafi-: íino. Kümera-j nñsUss 5£ fiíntífíiófl de pcsotíi. 

LÜS diiijjOíidüi'.es de IQJ Autoridrides, excepto las 
ûo «san Ü. iaiitaacia da pafte no pobre, fie itisoeta* 

I-AII oficialriieate; RBiíniciño cualquier anniicio coa» 
tiüraiéíitn ¡íi ¿sfvicio nagiOBs! g"üé diiüáñe de Jss 
ainifitiE; lí) ele jfitofís pníticulaf prétió BÍ pago ñdo* 
lnñtado de 30 cántímc» do peseta póf cada línea dé 
iaoarciiín. 

' P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 12 de Diciembre) 
ÍREüJDBNMA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Bey y I» Reina Re-
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia contimiau si:: novedad en 
SU impurtiiLto Kilnd. 

KKA.I. D E C U E T O 

(Cónclitsíóv) 1 

TÍTULO VI I 

S e l Golermior general 

Art. 4 l . El (jobiofno supremo de 
la colonia se ejercerá por un Oober» 
nodovgeneni!.nombrado por el Rey, 
¡i propuesta del Consejo rio Miuis-
tfos. En este concepto ejercerá Co
mo Vicérfeal Patrono las facultades 
inherentes al patronato de ludias; 
tendrá el izando superior de todas 
los fuerzas armadas do toar y tierra 
existentes en la ¡sin; será Délegado 
de los Mitiistenos de Estado, Gue
rra, Mufina y Ultramar; lo estarán 
subordinada» todas 1-is demás Au
toridades de la isla, y serri responsa
ble de la coi:sei'Vafs'ióii del orden y 
de la seguridad de la colonia. 

El Gobernador senoral, antes de 
hacerse cargo rio su destino, presta
rá en manos del Rey el lufainento 
de cumplirlo liel y lealmoute. 

Art. 42. Kl Gobernador general, 
Coitm fepfesentunte do la Nación, 
ejercerá p'ir sí, y auxiliado por su 
Secretari'i, todos 1»» funciones indi-
Cadas en el articulo anterior y las 
que puedan corresponderle como 
Delegado directo del liey en ¡os 
asuntos de carácter nncional. 

Corresponde ¡d üobernador gene
ral como representante de la Metró
poli: 

1. * Designar libremente los em
pleados do su SeCrntarin. 

2. " Publicar, ejecutar jr hacer que 
se eiecuteu en la isla las leyes, de
cretos, tratados, Conveniosiüterñá-
ciouales y demás disposifiioues ema
nadas del Poder li g-islativo, asi co

mo los decretos, Reales órdenes y 
detF.ús disposiciones cmauadas del 
Poder ejecutivo y que le fueron co-
iSuniCudasp'jr losMmisterios de que 
es Delegado. 

Cuando á su juicio y al de sus Se • 
cretarios del Despacho las resolucio
nes del Gobierno de S. M. pudieran 
Causar daños á los intereses gene
rales de la Kación ó á los especiales 
de la isla, suspenderá su publicación 
y cumplimiento, dando Cuenta de 
ello y de las Causas qfte motiveu su 
resolución ol Ministerio respectivo. 

3. ° Ejercer la gracia de indulto 
á nombre del Rey, dentro de los l i 
mites que esueciahuedta so le hayan 
señalado eu sus instrucciones, ysus-
pender las ejecuciones de pena ca
pital cuando la gravedad do las cir 
cunstaucus lo exigiesen, ó lu ur
gencia no diere lugar á solicitar y 
obtener de S. l í . el indulto, oyendo 
en todo Caso el parecer de stis Se
cretarios del Despacho. 

4. ° Suspeuder las garandas ex
presadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° 
y 9.", y párrafos primero, segundo y 
tercero del art. 18 de la Constitu
ción del Estado, aplicar la legisla
ción do orden público y tomar cnan-
tas ttiedidas crea necesarias para 
conservar la paz eu el interior y la 
seguridad en el exterior del territo-

; rio que le está conHado, oyeodo pre
viamente al Cunsejo rio Secretarios. 

5. " Cuidar de que en la Colonia 
; se adaiiuist.ro pronta y cumplida

mente la justicia, que se adainis-
: trará siempre C ' i nombre del Rey. 

l i . " Comunicar direntamente so-
; bre negocios de política exterior Con 
i los lieprcsontautes. Agentes diplo 
; rnáticos y Cónsules do Espr.ua en 
: América.' 
' La correspondencia de este géne-
: ro se comunicará integra y simul-
i táncatueiite al Mitiisterio de Estado. 
! Art. 43. Corresponde al Gober-
: nador general, como Autoridad su-
I perior de la colonia y Jefe de su ad-
i aiinistraeióu: 
! l . " Cuidar (le que sean respota-
j dos y amparados les der.idlios, fti-
I Cultades y privilegios reconocidos 
! ó que en adelanto so reconozcan á 
j la AduUnUtvaeióu Colonial. 
I '2° SaDcionarvpüblicar/osaauer-
; dos del Parlamento insular, los cua-
• les 16 serán aometid'iS por el Presi

dente y Secretarios de las Cámaras 
respectivas. 

Cuando el Gobernador general en
tienda que un acuerdo del Parla
mento insular extralimita sus facul
tades, atenta á los derechos de los 
ciudadanos reconocidos en el titulo 
primero do lu Constitución, ó á las 
garantías que para su ejercicio les 

j lian señalado las leyes, ó compro-
! mete los intereses do la colonia ó del 
; Estado, remitirá el acuerdo al Con-
i sejo de Ministros del Reino, el cual, ; 

eu un periodo que no excederá de 
. dos meses, lo aprobará ó devolverá 

al Gobernador general, expoui, udo 
los mutivos que tenga pura opuner-
se á su sanción y promulgación. El 
Parlamento insular, en vista do es 
tas razones, podrá volver á delibe
rar sebre el asunto y moditícarlo, si 
asi lo estima conveniente, sin neeo-
sid.-id de proposición especial. 

Si Lrsnscurrioruu dus meses sin 
que el Gobierno central hubiera ma-
mfofitaiio su opinión sobre un acaer-
do de las Cámaras que le hubiere si
do cransmitido por ol Gobernador 
genural, ésto procederá á su san
ción y promulgación. 

3. ° Nombrar, susnoadef y sepa
rar á los empleados de la Adminis
tración colonial, á propuesta de los 
respectivos Secretarios del Despa
cho y con sujeción á las leyes. 

4. " Nombrar y Separar libremen
te los Secretarios del Despacho. 

Art. i i . Ñingün mandato del 
Gobernador general, en su Carácter 
de Representante y Jefe de la colo-
lonía puede llevarse á efecto si no 
está refrendado por un Secretario 
del Despacho, quien por este solo 
hecho se hace de ól responsable. 

Art. 45. Las Secretarias del ües-
• pacho serán cinco: 

Gracia y Justicia y Gobernación. 
' Hacienda. 
i instrucción pública. 
j Obras públicas y comunicaciones. 
j Agricultura, Industria y Comer

cio. 
La Presidencia corresponderá al 

Secretario que designe el Goberna
dor general, ol Cual podrá también 
nombrar un Presidente sin departa
mento determinado. 

El aumento ó disminueióa de las 
Secretarias del Despacho, asi como 
la determinañión de los asuntos que 

¡i cada una correspondan, pertenece 
al Parlamento insular. 

Art, 46. Los Secretarios del Des-
paclio pueden ser individuos de la 
Cámara de Representantes ó del 
Consejo de Adailnistrafiióo, y tomar 
parte en las discusiones de ambos 
Cuerpos; pero sólo tendrán voto en 
aquel á que pertenezcan. 

Art. 47. Los Secretarios del Des
pacho serán responsables de sus ac
tos ante las Cámaras insulares. 

Art. 48. Él Gobernador general 
no podrá modificar ó revocar sus 
propias providencias cuando hubie
sen sido confirmadas por el Gobier
no, fueren declaratorias de derechos, 
hubieron servido de baso ¡i sentea-
cia judicial ó contoucioso-adminis-
trativii, ó versnseu sobre su propia 
competencia. 

Art. 49, El Gobernador general 
no podrá hacer entregado su cargo 
al ausentarse do la isla sin expreso 
mandato del Gobierno. En Casos de 
ausencia do la Capital que lo impi-
diuruti despachar los asuntos ó de 
imposibilidad de ejercerlo, podrá de
signar la persona ó persunas quehu-
bieren do sustituirle, si el Gobieruo 
no lo hubiese hecho de autemano, 
ó si eu sus instrucciones no estu
viera previsto el modo de hacer la 
sustitución. 

Art. 80. El Tribunal Supremo 
conocerá en úmea instancia de las 
responsabilidades definidas en elC'ó-
digo penal qoe se imputireu al Go
bernador general. 

De Iss responsabilidades en que 
incurra Conocerá el Consejo de Mi
nistros. 

Art. 51. El Gobernador general, 
á pesar de !o dispuesto en los dife-
feutes artículos de este decreto, po
drá obrar por íi y bajo su responsa
bilidad, sin audiencia de sus Secre
tarios del Despacho, en lossiguien-
tes casos: 

1.° Guardo so trato de la remi
sión al Gobierno de los acuerdos de 
las Cámaros insulares, especialmen
te cuando entienda que en ellos se 
atenta á los derechos garantidos eu 
el tit . I . * dé la Constitución de la 
Mooarq".ia ó á las garantías que pa
ra su ejercicio han señalado las 16-

íi." Cuando haya de ponerse én 
ejecución la ley de orden público, 
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sobre todo si no hubiere tiempo ó 
mauera de Coosultar ni CJobierno 
central. 

3.6 Caamlo Sé trate da la Sjeeu-
eióu y cumplioiierito de leyes del 
ReiBo eatieiuBodas por S. M. y es* 
teusivas i todo el terfitorio espaaol 
ó al de su Gubiefüo, 

Üoa ley detefomari eí proeedi-
mieata y los medios de acción que 
en estos oasos podrá empleaf el Úo-
berfiador general. 

TÍTULO VIII 

Del réjjimin mtinieípal y próvíneinl 
Aft. &'2. La opgatiizuftión müBi-

eipal es obligatoria en todo grupo 
de poblacióri, superior á mil habi
tantes. 

Los que ao lleguen á esa eifra po-
dráo organizar los servicios de ca-
fáetef comiiu por convenios espe
ciales. 

Todo Municipio legalmente Cons
tituido estará f.multado para esta
tuir sobre la inftrucciúli pública, las 
ifias tefrestres, fluviales ó mariti-
mas, la sanidad local, Jos presupues
tos müñicipaleS, y pafu uotnbrar y 
separar libremente sus empleados. 

Art. 53. Al frente do cada pro
vincia habrá uña Diputación, ele
gida nu la forma que determinen los 
estatutos colouialesy compuesta de 
un número de individuos proporcio
nal á su población. 

Art. 64. Las Diputaciones pfo-
Viv.ciales son autónomas en todo lo 
¡•efereur-e :i la creación y dotociófl 
de establecimientos de instrucción 
pública, servicios de benificencia, 
vías pros-incialcs terrestres, fluvia
les ó marítimas, foriu-icióo de sus 
presupuestos y uombramiouto y se
paración de s u s empleados. 

Aft. óá. Tanto los Municipios Co
mo las provincias podrán establecer 
libremente los ingresos uecesarios 
pata cubrir sus presupuestos, sin 
Otra limitación que la de hacerlos 
Compatibles Cott el sistema tributa» 
rio general de la isla. 

Les recursos del presupuesto pro
vincial seráu independientes da los 
del municipal. 

Art. 5(5. Sefán Alcaldes y Te-
tiieutes de Alcalde los Concejales 
elegidos por los Ayuntamientos. 

Art. 5;. Los Alcaldes e¡ercerán 
sin limitación alguna las funciones 
activas de la Administración muni
cipal, Como ejecutores de los acuer
dos de los Ayuntamient'is y repre
sentantes suyos. 

Art. 58. Tanto los Concejales 
como los Diputados provinciales se
rón responsables civilmento de los 
daflos y perjuicios causados por sus 
actos. 

Esta responsabilidad será exigida 
ante los Tribunales ordinarios. 
. Art. &9. Las Diputaciones pro

vinciales nombrarán libremente sus 
Presidentes. 

Aft. 60. Las elecciones do Con
cejales y Diputados provinciales ge 
harán de manera que las minofias 
tengan en ellas su legitima repre
sentación. 

Art .Cl . La ley Provincial y Mu
nicipal vigente en Cuba seguirá r i 
giendo eü cuanto no se oponga á 
las disposieiédes del presente decre
to, mientras el Parlamento colonial 
ho estatuya sobro est i s materias. 

Art. (iá. Ningún Estatuto colo
nial podrá privará los JItinicipiuS ni 
á las Diputaciones de las facultades 
feconocidas en los artículos antefio-
tes. 

TÍTULO IX 

De l a s ¡ ¡ a r t í M u para el cumplimiento 
áe te Cmstilutiófi colonial 

Art. 63. Todo ciudadano podrá 
acudir á los tribunales cuando en
tienda qué sus derechos han sido 
violados ó sus ¡Bteréses perjudica
dos por lo? acuerdos de un Munici
pio o do uua Diputación provincial. 

El ministerio fiscal, siá ello fuere 
requenáo por los agentes del Poder 
ejecutivo colonial, perseguirá igual
mente ante los Tribunales las in
fracciones de ley ó las extralimita-
ciones de facultades cometí jas por 
los Ayuntaniientos y Diputaciones. 

Aft. IH. K a los casos d que se 
refiere el articulo antofior, serán 
Tribunales competentes: para las re
clamaciones contra los Municipios, 
la Audiencia del territorio; y para 
las reclamácioñés Contra las Dipu* 
taciones provinciales, la Audiencia 
pretorial do la Hab-ina. 

Dichos Tribunales, cuando so tra
te do extraliinitauión do facultades 
de las referidas Corporaciones, re
solverán en Tribunal pleno. Do las 
resoluciones de las Audiencias te
rritoriales podrá apelarse A la Au
diencia pretorial do la Habana, y de 
las de ésta al Tribuna! Supremo del 

i Reinó. 
Art. 65. Las facultades concedi

das en el aft. 62 n todo ciudadano 
se podrán también ejercer colecti-
vamente pot medio do la acción pti» 

j blica, nombrando al efecto apodera-
¡ do ó representante. 
¡ Art. 66. Sin perjuicio de las fa« 
i cultades que le están otorgadas ea 

el titulo 5.", el Gobernador general, 
cuando lo estime conveoiente, po
drá acudir, en su calidad de Jefe del 
Poder ejecutivo coló dal, ante la Aü-
diencia pretorial de la Habana, para 
que ésta dirima los conflictos de ju
risdicción entre el Pudor ejecutivo 
Colonial y sus Cámnras legislativas. 

Art. 67. Sisurgicra alguna cues-
tión de jurisdicción entro el Parla
mento insular y el Gobernador gene-

. ral en su Calidad de Ropresentante 
I del Poder central, que á petición del 

primero no fuera sometida al Conse
jo de Ministros del Iteino, Cada una 
do las dos fiartcs podrá someterla i 
la rosolocióu ilo! Tribunal Supremo 
del Reino, que resolverá en pleno 
y en una ?ola instancia. 

Art. 68. Las resoluoíonés que 
recaifían en los casos previstos en 
los artículosantcrioresso publicarán 
en l-.i Coleccióiíde JlslútiitM coloniales 
y formarán parto de la legislación 
insular. 

Art. 60. Todo acuerdo munici
pal que tenga por objeto la eoñtra-
tacióu do empréstitos ó deudas mu
nicipales, carecerá de fuerza ejeeuti-
Va, si no fuero aprobado por la ma
yoría de los vecinos, cuando asi lo 
hubiere pedido la tercera parte de 
los Concejnles. 

Un estatuto especial determinará 
la cuantía'del empréstito ó de la 
deuda que, según el número do Ve
cinos que compongan el Ayunta
miento, será necesaria para que ten
ga lugar el referendum. 

Art. 70. Todas las disposiciones 
de carácter legal que emanen del 
Parlamento colonial ó dé los Tribu
nales, se compilarán con el nombre 
do Estatutos coloniales en una co
lección legislativa, cuya formación 
y publicación estará confiada al So
bornador general como Jefe del po
der ejecutivo colonial. 

ARTICULOS ABIClONALES 
Art. 1,° Mientras no ee hayan 

publicado en debida forma Estatu= 
tos coluhialos, se entenderán aplica
bles las leyes del Reino ú todos los 
asuntos reservados á la competen
cia del Gobierno insular. 

Art. '1° tina Ve'Z aprobada por 
las Cuites del Reino la presente 
CunstitUCióD para las islas de Cuba 
y Puerto Rico, no podrá modificafse 
sino en virtud de uua ley y á peti= 
cióu del Parlamento insular. 

Art, 3.° Las disposicioaes del 
presente decreto se aplicarán inte
gramente á la isla de Puerto Rico, 
perú á üu de acom&dutlus á su po
blación y nutnenclatura, se publica
rán eu decreto especial pura dicha 
isla. 

Art. 4." Los contratos referemes 
á servicios públicos comunes á las 
Antillas y á la Península que estén 
en curso de ejecución continuarán 
eu la forma actual hasta su termina
ción, y se regirán eu un todo pof 
tas condiciones del contrato. 

Sobre los que auu no hubieran 
empezado á ejecutarse, pero estu
vieran ya convenidos, el Goberna
dor general consultará al Uobier-

! no central ó á las Cámaras Colonia- ; 
; les en su Caso, resolviéndose de co- ; 
j ¡núu acuerdo entro los dos Üobier- ; 
| nos la forma definitiva eu que hu-
i hieren de celebrarse. ' 
i ARTÍCULOS ÍÜANSITontOS I 

¡ Artículo 1." A fin de llevará ca- i 
: bo con la mayor rapidez posible y \ 
\ Con la menor interrupción de los .' 
, servicios la transición del sistema ' 

actual al que se crea por este decro- ¡ 
ío , el Gobernador general, cuando 
crea llegado el tnomeuto oportuno, . 
previa consulta al Gobierno central, ; 
nombrará los Secretarios del Despa» ! 
ch» á que so refiere el art. 48, y don • 
ellos conducirá el Gobierno interior 
do la isla de Cuba hasta la constitn- ' 
ción de las Cámaras insulares. Los 
Secretarios nombrados cesarán en 
sus cargos al pre?tar el Gobernador 
geoerafjuraméñto ante las Cámaras 
insulares, procediendo el Goberna
dor acto continuo á sustituidos Con 
los que á su juicio representen d« la 
manera más completa las mayorías 
de la Cámara de Represeutantes y 
del Consejo de Administración. 

Art.9* La maneradehacírfren
te á los gastos que origine la deuda 
que en la actualidad pesa sobre los 
Tesoros español y cubano, y lu que 
se hubiere contraído hasta la teriui-
mioióu de la guerra, será objeto de 

: una ley, en la cual se detorminará 
i la parte que corresponda á Cada uno 
! de los dos Tesoros y los medios es-
! peciales para satisfacer sus intefe- ' 
! ses y amortización y reintegrar, en ' 
¡ su caso, él capital, 
i Hasta que las Cortes del Reino re- ; 

suelvan este punto, no so alterarán : 
las condiciones con que hayan sido \ 
contratadas las referidas deudas, ni ' 
en el pago de los intereses y amor- ; 
üzación, ni en las garantías de que j 
disfruten, ni en lu forma cou que | 
hoy se hacen los pagos. ] 

Una vez hecha la distribución por j 
las Cortes, cofrespouderá á cada uno i 
de los Tesoros el pago de la parto . 
que respectivamente se lehaya asig
nado. 

En ninguna eventualidad dejarán 
de ser escrupulosamente respetados 
todos los compromisos contraídos 
con los acreedores, bajo la fe de la 
Nación espaúola. 

Dado en Palacio á áó de Novíem-

brede 1897.=MARÍA C R Í O T N A . — 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes ¡Jateo Sagasta. 

OOBIHRNO Í)B PHOVlNClA 

SERVICIO NACIO.XAt AGftüNÚSHCO 

Eátáálstiea dé los ganadas 
éab&UaF y intUár 

Oireutar 
Como quiera que á pesar dé lo dis

puesto en las circulares de 2? de 
Agosto y 19 de Octubre últimos, los 
Ayuntamientos que á continuacióu 
se citan no han remitido todavía á 
éste Gobierno de provincia la esta
dística de los ganados Caballar y mu
lar que tienen amillarados, preven
go que de no cumplimoutar lan im
portante servicio dentro de diez días, 
exigiré á los Sres. Alcalaes, á quien 
Correspoude el Cuuiplimiento de esta 
obligación, la multa de 100 pesetas, 
con que quedan Conminados; aper
cibiéndoles ademas cou despachar 
Comisionados especiales para la fof« 
macióu de tul estadística, cuyas die
tas satisfarán los Alcaldes morosos. 

León 10 de Diciembre de 1897. 
SI Oübornailor, 

íiáiiüfel l'ojo Vareta 

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN 

Áslorga 
Benavídes. 
Carrizo. 
Llamos de la Ribera. 
Santa Columba do Somoza. 
Truchas. 
Turcia. 

Lu Bafteia 
Alija de los Melones. 
La Antigua. 
La Bañeza. 
Bercianos del Páramo. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la V'alduerua. 
Pozuelo del Páramo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban do Ñog.des. 
Santa Elena de Jamuz. 
Villazala. 

León 
Chozas de A bajo. 
Garrafe. 
León. 
San Andrés ilel Rabanedo. 
Sariegos. 
Vega de Infanzones. 

JUurins ¡le Paredes 
Láncara. 
Palacios del Sil. 

Pon/errada 
Barrios de Salas. 
CabañaS-faras. 
Castrillo de Cabrera. 
Enciuedo. 
Lago de Caruoedo. 
Páramo del Sil. 
Priaranza del Biorzo. 

JZiáño 
Cistiorna. 
Valderrueda. 

AlmafiZa. 
Calzada del Coto. 
Castromudarra. 
CübillaS de Rueda. 
Gordaliza del Pino. 
Joarilla. 
Santa Cristina de Valmadfigal. 
Vallecillo. 
La Vega de Altüouza. 



VniamaHiB dé D, Saoclio. 
y¡l[aiui2:i!,i 
Villaverdo dé Arcayos. 

Valentía dí D . J \ m i 
Cimañes dé la Vpgs. 
Corvinos dé los Oteros. 
SaütES Martas. 
Tufal dé los GuzffiaOéS. 
V'aldévimbre. 
ydlademor de la Vega. 
Villanuiiva de las Matizunas. . 
Villaquejida. 

La. Vni lU 
La Pola de Gordón. 
Rodiezmo. 
Valdeluguetcs. 
La Veoiíla. 

Vílla/ranm del B i c n t 
Balboa. 
Bnfjas. 
Fabero. 
Saucedo. 
Trabadélo. 
Sau Martín de Moreda. 

l.ijOO metros al S.; de C.'a : 

S O N F R A N C I S C O M O B E N O V G O M E Z , 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO UÍNE-
BO DE LEÓN. 
Hugo sabor: Que pof D. Vieeate 

Solarat, veclnn de León, ea tepre» 
seatacióD de los Sfes. Sucesores de 
J. B. Honhety Compaflia, de Bilbao, 
se ha presentado ea el día 18 del 
mes de Octubre, á las nueve de la 
mañana, uua solicitud de registro 
pidiendo I b l pertenencias de la mi-
aa (le hierro llamada Sorpresa, ter
cera, sita en término del pueblo de 
Aleje, Ayuntamiento do Villayan» 
drti, paraje denominado •Monto de 
Aleje», y linda por todos rumbos 
con terreno comüu. Hace la desig
nación de las citadas 151 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se teudrá por punto de paftida el 
pie de un árbol situado en el centro 
del corral cimero titulado <tde las 
Vacas»; desdo este punto so medU 
f i a 400 metros al E., y se colocará 
la 1.' estaca; c!e 1.* á a." 300 metras 
al N . ; de 2.* á 600 metros al O.; 
de 3.' a 4." 300 metros al S.; de 4 * 
á f¡ . ' 100 metros al E.; de 5.* á 6.' 

100 
metros al O ; de 7.* á 8." 400 me 
tros al S.¡ do 8.' á 9.' 700 metros al 
E.; de 9." á 10.* 500 metros al N . ; 
do 10.* i l l l . ' 100 metros al E ; de 
11.* á 12.' 300 metros al N. ; de 12.' 
¡i 13.' 100 metros ¡>1 E.; de 13.* á 
14." 300 metros al N. ; de 14." i 15.' 
100 metros al O.; do lo." ;¡ IG.' 300 
metros al N. ; do 10.' á 17.' 100 me
tros al O.; de 17.* á 18.' 300 metros 
al N . ; do 18.* á 1!).' 100 metros al 
O., y de 19.* á la 1.' estaca 300 me
tros Di N. , quedando aS; cerrado el 
periiiH'.tro de las 1Ó1 pertoueucios 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto ia» 
teresádo que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gohei'oiidor üiclia solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que cu' el lerniiuo de sesenta 
díaf, coutados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qu,e 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terrouo solicitado, según 
proviene el art. '24 de la ley de mi-
Ueria vigente. 

León '¿Q de Noviembre de 1897. 
¿ranciscó Á/óreno. 

3. B. lioftliet y Compaflia, de Bilbao, 
so ha presentudo en el dia 18 del 
mes de Octubre, ¡i las nueve déla 
mañana, una solicitud de feg-ist.-o 
pidiendo 84 pertenencias de U mina 
dé hierro llamada Sorpresa emrla, 
sita en término del pueblo de Vef-
dingo, Ayuntamiento de Villayan-
dre, paraje denominado <Pefia de 
Curriellas», y linda por todos rum
bos Con terreno coinün. Haee la de-
signacióu de las citadas 84 perte
nencias en la forma siguiente: 

Sé tomará por punto de partida 
Una cruz hecha en la parte más alta 
do la Peña do Curriellas, y desde 61 
fé medirán t)00 metros en dirección 
E., y ss colocará la 1," estnea; do 
1.' á 2.' 600 metrns al S.; de 2.' á 
3.* 500 metros al O.; de 3.' á 4." 400 
metras al S.; de 4." á 5.* 300 metros 

al O.; de 5.' si 6.* 1.300 metros al 
N . ; de 6.* 5 7.' 800 metros al E., y 
de 7.' á 1.* cstñCii 300 metros al S., 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 84 pertenencias solicitada?. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido par la ley, se ad
mito por el Si'. Gobernador dicha 
FOlieitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo qué seauimem por mfidio riel pre
sente para que en él término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedaa presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se eoosideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitada, 
segün proviene el art. 24 de la ley 
de míneria vigente. 

Leóo 20 de Noviembre de 1897. 
íranóíSíO iíore.no 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

CONTADURÍA DE Los FONDOS Mes de M M I O T de 1897 

D E L P R E S U P U E S T O P B O V I N G J A . L . ASo ECONÓMICO DB 1897-98. 

Distribución de toudns por capítulos para satlsfaeof las obligaciones dé 
dicho mes, que forma la Contaduría do fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
dé Administración local fecha i.* de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

Capítulos. 

1. ° 
2. " 
3. " 
4. " 
5. ° 
6 ° 
1." 
S." 
9." 

10. ° 
11. ° 
12. ° 
13. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
•Resultas 

T O T A L . 
La presente distribución asciende á la espresada cantidad de setenta y 

seis mil ochocientas setenta pesetas. 
León 22 do Noviembre de 1897.—El Contador, SaluslianO Posadilla. 
Sesión de 23 de Noviembre de 1897.—La Comisióo. previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución dé fondos, cuyo por 
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL páralos efectos oportunos.—El 
Vicepresidente de edad. Manuel D. Canseco.—El Secretario, Garoia. 

O F I C I j j A S D E H A ü I K N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
BU LA PliOVINCIA DE LEÓN 

Admlnlstraclta 

¡'¡mire del Estado 
La Compañía arrendataria de ta

bacos ha uoiiibrado con fecha 24 de 
Noviembre último Inspector geno-
ral do la renta del Timbro del Es
tado á U. Ramón Arriaga del ArcOi 
y habiendo sido conlírmado dicho 
tiombramionto por la Hepretenta-
ción del Estado coren do la misma, 
se insorta en al BOLETÍN OFICIAL do 
la proviocia para conocimiento del 

i público. 
¡ León 7 de Diciembre de 1897.—El 
í Delegado de ItaCionda, Alberto Es-
| tirado. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 

j Don Antonio Balbuena Hidalgo, 
i Agento ejecutivo do la 9.' Zona de 
| la capital, nombrado j,or Iteal orden 
' do 6 de Julio último, ha tomado po-
' sesión de referido destino en el día 
! de ayer. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento do lo dis
puesto on el art. 11 de la íustrue 
ción de Recaudadores para conoci
miento de los contribuyentes y de 
las autoridades municipales y judi
ciales comprendidas en la Zona do 
dicho partido. 

León 7 de Diciembre de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Alborto Es
tilado. 

D. Magín González Pérez, Recau
dador do contribuciones y Agente 
ejecutivo do la 7.* Zona de La Buñe-
za, con residencia en dicha ciudad, 
en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 12 de la Instrucción 
do Recaudadores do 12 do Mayo dé 
1888, ha nombrado Auxiliar suyo 
para ambos cargos á D. Francisco 
Nistal Ródríguez; debiendo conside
rarse sus actos como ejercidos per
sonalmente por el D. Magin Gonzá
lez, dé quien depende. 

1.0 que So publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Instrucción para con cimiento de 

los contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas su la Z >í)a de dicho par
tido. _ 

León 9 de Dieiembre de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

D. Leonardo Góniea, Reeaudador 
de contribuciones de la única Zona 
de Ponferrada, ha declarada cesaa-

. tes en el cargo de Recaudadores-
Auxiliares á D. Camilo Porras, qua 
lu era de Páramo del Sil, y á D. Síl-
verio Marqués, que lo desempeñaba 
en Cubillos, Ayuntamientos de la 
expresada Zona. 

. Lo que se publica en el BOLETÍN 
' OFICIAL para conocimiento de las au-
: toridades municipales de los roferi-
; dos Ayuntamientos. 

León 9 de Diciembre de 1897.=El 
i Delegado de Hacienda, Alberto Es

tirado. 

CANTIDAD 

Peseta*. Cts. 

5.423 » 
3.800 » 
3.000 » 
1.647 . 
4.500 i 

35.000 » 
1.500 a 
2.000 » 

9.000 « 
5.000 > 
6.000 » 

76.870 » 

' Nombrado por Real orden del día 
27 de Noviembre último D. AudréS 

; Bo-.da Crespo, Oficial de la clase de 
i primeros, Jefe do la investigación 

de Hacienda rio esta provincia, ha 
; tomado posesión de su destino el 

dia 4 del actual. 
• Lo que se publica en este pórió-
' dieo oticial para conocimiento del 
i público en general y de las autorí-
: dadés, á quienes ruego presten al 
j mencionado funcionario todos los 
! auxilios que necesitare en el descm« 
i peno de su Cargo, siempre que á ello 
• fueren requeridoí. 
¡ León 9 de Diciembre de 1897.—El 
! Delegado de Hacienda, Alberto Es-
! tirado. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DB LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLAUOMb 

Circular . 

De orden del Escmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia territorial, 
me dirijo á v . s. Humando su aten
ción acerca riel Roal decreto de 9 de 
Noviembre último, dispooiendo la 
formación del Censo yeneral de los 
habitantes do España en la noche 
del 31 de Diciembre de 1897 al 1." do 
Enero de 18¡í8 é instrucción á que 
ha do ajustarse las operaciones del 
empadronamiento, encareciéndole al 
propio tiempo la necesidad de que 
preste su más decidido y eficaz apo
yo, y en Su caso, su personal concur
so á las Juntas locales y á los Agen
tes que han de verificar la inscrip
ción. 

Valladolid y Diciembre 6 de 1897. 
—Rafael Bermejo.—Srea. Jueces do 
primera instancia y muuicipales de 
la provincia de León. 

A Y O N T A : lifi.NTCS 

Don Manuel González y Gutiérrez, 
Alcalde Constitucional del Ayun
tamiento do Rodiezmo. 
Hago saber: Que debiendo oeu» 

parse la Junta pericial de esto Ayun
tamiento do consignar eü el apéndi» 
CO al amillaramiento las variaciones 

Íior ventas, permutas, sucesiones, y 
as que nacen do reunión ó división 

do las fincas, las naturales por con
clusión del tiempo de exención tem
poral de las fincas ó por cambio de 
los objetos á que están destinadas, y 
las exceptuadas pormai'eiiteinente, 



qué ¡¡¡IB da hteerse en cada una d« 
los tres páftes de que eouetá el ami» 
llammiento por bala en m t ¡ de ellas 
y Alta en ótrñj pnra ía'furñiaCíóa del , 
apéailise untes di-l 1." do Marzo del 
em Píente año «conAfflieo, eo que da» 
be exiionei-se al públieo, he acnrda- • 
(lu ¡lámar la atebCiúU, tío ya íóle de 
los eotitribuyeates que hayan espe« 
í-íuieutado las VariaCÍunee, sí que 
tambíéi) do las deraás habitantes 
que hubiesen adquirid» fincas, á fia 
üe que los que aun no han pMMBta» •. 
do parte escrito del alta 6 baja, lo •• 
veniiquen dentro del prósimo mes 
de Diciembre;en l.i iñteligeneia.qua 
t.rafifOMf i-ido éste, so so tendrá en . 
Cuenta la iustabCiaó ir.st'iticias que 
se presenten para la formacióu del ! 
apéndice del próxinio ejercicio. 

Al escrito, que so exteuderi en : 
prtpei del Pé 'lo correspondiente, ha i 
do aeoinpufmso el ducumetito do ; 
traslación de dominio regMrado ea : 
el de la propiedad Con nota do ha« I 
ber pagado los dorecboo á la Ha- i 
cieuda. : 

Y con el fin de que llegue á Cono • i 
Cimiento de todos mis administra- : 
dos, he dispuesto que este anuncio : 
se publique en el BOLETÍN oíieiALda 
la provincia. 

Hodieznio !¡6 de Noviembre de 
1897 —Manuel González. -Por ot- ; 
den: Francisco Haát igaez , Sacre- , 
tario. 

.•i IcaUia consliíiicional de 
lillasabariego 

Según parle que rae li» eotnanU • 
catío el Alcalde do barrio de Vlllaía- : 
ue, desde el lá del corriente mes se 
halla eu poder del vecino Pedro Za-
pico una pollina neari , de edad ¡' 
desconocida, c«n una franja blanca ; 
por debajo de lo barriga, de alzada • 
cinco cuartas, la cual se halló extra- ; 
viada en una cívlíe de dicho pueblo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á ñu de que la persona que I 
creyere ser el dueño de dicha polli
na se presente á recogerla en casa ; 
de referido Pedro Znpic.o. : 

Vilir.sabaiiego 'f¿ do N'oviembre 
de 1885.—P. A.: E! primer Tenien
te Alcalde, Ricardo íilancu. 

A l m U i a amslUncionitl de 
Villaturid * 

Desdo este día quedan expuestos 
al público el presnjiues'o y reparti
miento extraoidmnriosformados por 
este Ayuntauiieifto y Junta munici- . 
pal para el pago del "JO por 100 y 
gastos de eXfjrdionte de los Ierre-
nes exceptuados de San Justo do las 
Regueras, llauindus Veg:i y Peadillo, 
por 6! importe do 1.013,115 pesetas 
que lian do sntisfacer los vecinos de 
dicho pueblo eu proporción al ñú-
mero de cabezas de ganado que ha
yan apacentado en dichos terrenos 
dur.mte los años rio H-Há, 189(3 V 
189?. 

Lo que se lince público por medio 
del presente, á fin de que dentro dé 
los quince di:,?, piguionti'S al do la 
inseicióu en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, presenten l.is reclnma-
Cioñes que creiiii justas; transcurri
dos los cuales no serán atendidas. 

Villatuiiel 2fi de Noviembre dé 
189?.—El Alcidde, Isidro Blanco. 

Alcaidía coiiáiüucíonál dé 
Puente de Oomimjü Flúnz 

Para proceder á la rectificación del 
amillarániie:.tc¡ que ha de servir de 
base á ios repartimientos de la Con-

tfibnoióü territorial y urbana del 
inmediato año económico de 1898 á 
99, se linee preeiso que los contri» 
buyentes por dichos conceptos, ea 
este término municipal, presenten 
en la Secretoria de este Ayunta
miento, oti el término do quince 
dios, relaciones de las itlteraCiOíses 
que haya sufrido su riqueza, pues 
en otro Cano se tendrá por aceptada 
y consentida la con que figuran en 
los repartimlentus del corriente ejer-
eisie. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna do dominio sin quo 
presenten los documentes que acre
diten el pago de derechos á la Ha
cienda. 

Puente de Dornjngo Plórez 1.° do 
Dlcioiiibre de 1897.=E! primer Tu
lliente Alcalde, Castor S. González. 

Álcaliiiá constltueioml M 
Horrenes 

Según me participa Pascual lio-
riiíguez Uurcía, vecino del pueblo 
de Orollán, en este Municipio, desde 
el dia 18 de Septiembre último falta 
de su Casa su h'ja Felisa Rodríguez 
Parra, do 2! afios de edad, cuyas se
flis son: pelo castaño, cejas ídem, \ 
boca y nariz regulares, color büeno, ¡ 
estatura regular; visto s&ya de es
tameña Casera; jubón do pallnca, 
zapatos negros, y un pañuelo frau- ' 
Cés á la Cabeza. 

bienes solicitada de la propiedad do! 
deniandado rebelde. 

ASÍ por esta mí ssnteneiíi, qugse 
notiiicafá personalmente al deman» 
danto, y por ausencia y rebeldia del 
demandado en los estrados del Juz
gado, eu la forma prevrnídn en los 
aiticnlos doscientos ochenta y doa 
y doseientos ochenta y tres de d i 
cha ley, publicándose por edictos el 
üuCabezamlento y parte dispositiva 
de la misma en el BOLETÍN oFieiAt 
déla provincia, conforme ordena el 
párrafo segundo del articulo sete
cientos sesenta y nueve de la refo« 
fida ley, definitivamente juzgando lo 
pronnucio, mando y lirmo —(Jena
ro Diez. 

PnmMeíímienlúl=Í.m\& y publi
cada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal supluuto 
ejtandu celebrando audiencia públi
ca eu la sala del Juzgado en el dia 
de la fecha, do que certifico. 

Mamas Pnce de (Jctubie de mil 
ochocientos noventa y siete.—José 
D. Suarez.» 

Y para los efectos del párrafo se
gunda del artículo setecientos se
senta y uüeve de la ley de Enjuicia-
miento civil, expido la presente cor-
tilicacióu qüe firmo Con el visto bue
no del Sr. Juez municipal suplente 
en 1.Urnas íi ouce (le Octubre de 
mii ochocioutns noventa y siete.— 
El Secretario, José D. Suarez.~ 
V.° ü.": El Juez municipal suplente, 
Gtn.ro Diez. Se ruega á todas las autoridades • 

y Guardia Civil la busCa y Captura \ 
de dicha joven, y caso de ser habida ¡ D jos(; Diez Suárez, Secretario del i 
sea Conducida a esta Alcaldía para j j .^ga,] , , municipal de Llamas de i 
entregársela a su padre; quien la re- I ¡u Ribera. i 

Certifico: Que en esto Juzgado se ; 
ha celebrado juicio verbal civil á ! 
instancia de D. Jerónimo Fernán-
dez, casado, labrador y mayor de 
edad, vecino do ('imanes del Tejar, 

i contra L). Eduardo Fernández, tam
bién casado y vecino de Pedregal, 
Ayuntamionto de Las Omañas, So
bro pago de ochenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos, cuyo jui
cio, por la no comparecencia dtd se-
guuoo, á pesar do haber sitio citado 
por cédula eu legal forma, se lia 
tramitado en su rebeldia, dictándose 
la seoieucia cuyo eucabozamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

«En la Villa de Llamas de ia S¡-
bera, á once do Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete; el señor 
D. (.Jenaro Diez Campólo, juez mu-

clama. 
Borreuesy Noviembre 25 do 1897. 

—Brindis Prado. 

JUZGADOS 

D. José Diez Suárez. Secretario del 
Juzgado municipal do Llamas do 
la Ribera. 
Certifico: Quo en este Juzgado se 

lia celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D. Valentín de Prado, 
vecino de Villanueva de Carrizo, ca
sado jornalero y mayor de edad, 
eontni D. Eduardo Fernández Fer
nández, Casarlo, mayor do edad y 
vecino de Pedregal, sobre pego de 
cioCneutay ocho pesetas, cuyo ju i 
cio, por la no comparecencia del se
gundo, ¡i pesar de haber sido citado 
por cédula en legal tormo, so ha j nicipal suplente, en funciones por 
tramitado en su rebeldía.dictándose ¡ ausencia del propietario: e •. vista de 
la seuteneia cuyo encabezamiento I los anteriores autos do juicio verbal 
y pul-te dispositiva dicen así: i civil, entro partes: como deinandan-

ÓEU la vill.i de Llamas do 1- Ribe- { te D. Joróninio Fernández Blanco, 
ra, á once de Octubre de mi! ocho- I vecino do Ci tusaos del Tojai\ y do la 
cientos noventa y siete; el señor | otra, como demandado, D. Eduardo 
I). Genaro Diez Campi-lo, Juez mu- j ü'eruáurioz Fernández, vecino de Pe-
nicipal suplente, en funciones por dregal, Ayuntamionto do Las O.'Ba-
ausoncia del propietario de la mis- ¡ ñas, partido de Murías de Paredes, 
ma: habiendo visto las nrecedoutes i sobre reclamación do cantidad: 

Vistos los articules tteseieuto? se
senta y coatroy sotecientos veinti
nueve do la ley do Enjuiciauiíouto 
civil; 

Fallo que den,i declarar y declaro 
litigante rebelde á D. Eduardo Fer
nández Fernández, al cnal se le 
condena al pago do la cantidad de 
ochenta } tros pesetas setenta y 
cinco céntimos, que. so le recUimau 
en el precedente juicio, tan pronto 
como esta sentencia Sea firme y 
merezca ejecución al doniandanto 
Jerónlttio Fernández, condenándole 
así bien á los gastos y costas qüe so 
originen líasta su cottipléta termina-

diligencias de juicio Verbal civil, y 
vistos los artículos trescientos se
senta y euatro y setecientos Veinti
nueve de la ley do Enjuiciamiento 
civil; 

Pallo que debo declarar y declaro 
litigante rebelde al doinnifriado don 
Eduardo Fernández Fernández, al 
Cual se le enndeua al pagoda cin
cuenta y ocho pesetas que so le re
claman en el precedente jaicio, á 
tiu do que tan pronto como esta son-
toneia morezca ejecución, pague al 
démandanto la expresada suma, 
condenándole asi bien á los gastos 
y costas qno Se originen hasta su 
Completa terminación,püdiendo,por i ción, puriieudn. por lo tanto, praC-
lo tanto, proceder á la retención do ' tícar la retención do los efectos que 

aparazoau ser de la perteaencia del 
Bslsmo tanto en la tejara como an la 
Casa donde tiene su domicilio. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante, y por ai-.seuela y rebeldia d.el 
demandado ea los estrados del Juz
gado, en la forma prevenida en los 
artículos doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y tres de di
cha ley, publicándose por edictos el 
éncabezaailentoy parte dispositiva 
da la misma cu al ÍIOLNÍK OFICIAL 
de la provincia, conforma ordena el 
párr¡.to segundo del antedía sete
cientos sesenta y nueve de lu refe
rida ley, definitivamente juzgando 
la pronuncio, mando y firmo.—Hay 
un sello del Juzgado.—Genaro Diez. 

Publitaeíón.—Leida y publicada 
fué la uateriur seoteuefa por el se
ñor Juez municipal suplente estan
do celebrando audiencia pública en 
la sala-audioncia del Juzgado en el 
día de la fecha, do que certifico. 

Llamas once do Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.—José 
Diez Suárez, Secretario.» 

Y pora los efectos del párrafo se
gundo del artículo setecientos se
senta y nueve do la \6y de Enjui
ciamiento civil, espido ia presenta 
certificación que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez mnti'Cipal su-
píente en Llamas de la Ribera á once 
do Octubro de mil ochocientos no
venta y siete.—El Secretario, Jo
sé D. Suárez.—V.° B.": EUuo». en 
funciones, Genaro Diez. 

D. Adelíno Pérez Nieto, Secretario 
Suplanto eu foucionrs del Juzga
do municipal de Ponfei rada. 
Certifico: Que en el juicio de de

sahucio incoado eu este Juzíado 
por D. José Blanco González, eu 
uombre de D." Amalia Maríinez Suá
rez, vecinos de esta villa, sobre que 
D. Matías Lopes Font, vecino de S'iu 
Andrés de. Montejos, dejo á disposi
ción de aquélla una casa en la calle 
del Pozo, do alto y bajo, señalada 
con el número cinco, en el pueblo 
de San Andrés do Montejos, y una 
tierra en lu Porrera, término de d i 
cho pueblo, recayó sentencia en die
ciséis de Marzo últ imo, cuya parte 
dispositiva dice literalmente: 

«Falio que debo declarar y declaro 
habar lugar al desahucio solicitado 
por 1). José Bla; co González, en 
nombre de D.1 Amalia Martínez Suá
rez, condenando á D. Matías López 
Font á que deutro del término im-
proiTognblo lie oclio dias di'saloj-i la 
Casa y tierra objeto do estos autos; 
bajo apercibimiento do sor lanza
do de ellas, con imposición al mis
mo demaudadn de las costas de este 
juicio. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará eu estrados, deliuitiVu-

i monto juzgando lo proveo, mando 
: y firmo.—Podro Alonso. = 
¡ La expresada sentencia fué publi-
; Cada en el día do su fecha con arre-
: glo á las prescripciones legales. 
• Y con el objeto do que la mencio-
i nada sentencia sea notificada en for-
! fiia al tleñiandado, ¡i los efectos del 
S párrafo segundo d'-l articulo dos-
| cientos ochenta y tres do la ley de 
i Eujniciamienti.' civil, expido la pre-
j senté sellada con el del Juzgado y 
i visada por el Sr. Juez municipal en 
i Ponferrada á trece de Kovieuibre da 
• mil ochocientos noventa y siete.— 
I Pedro Alonso.—V." B.4: Adelíno Pé-
\ tea. 

Imp. da la Diputación proviacal 


